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LJ PERSONAL AUXILIAR Y SUBALTEHNO PROCEDENTE DE \tIRRUHoS

ORDEN de 23 de octubre de 1973 por la que se
anuncia. a concurso-oposición en turno libre para
su provisión en propiedad la plaza de Profesor
agregado de «Histología Vegetal y Animal~, en la
Facultad de Ciencias de la Universidad de San·
tiago.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado do cHisto
ria Vegetal y Animal", en la Facultad de Cieneas de la Univer
sidad de San,tiago,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su pro·
visión a concurso oposiCÍón. en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deherán nounir
los r:equisitos que se exigen en las normas ya aprobarlas por la
Comisión Superior de Personal. que se publiCan en el anexo

1.'" El concurso, oposicion se regira por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre e5lructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado, fieglamerito General para ingrese. en la Administración
Pública, aprohado por Decreto 1411/1968, de 27 de ju¡¡io, Ley
45/1968, de 27 de julio y Orden minjsterial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución cie los Tribunales en los concursos~opo·
siciones a piazas de Profesores agregados, y Decreto de la Pre·
sic1l:ncia del Cobierno 31WHJ64. de 7 de febrero, PJ)r el que se
aprueba la Ley Cll'ticuladct de funcionaríos Civiles del Estado.

II_ Requisit,!);I

2,~ Paca s':'r admitido al concur.,:lor)osicíon, se requiCéen
:as ('.)ndícionf's S!gul('t1l,f'~;,'

Al ~:er espaúol
Bl Btlbor cumplido \'cintiún ~üío:::; di} edad.
el No haber sido sepal'ado, mediante expediente disciplina

rio dBi servicio del Estado, de la Administración Institucional
o de la Administ.ración Local, ni hallars~ inhabilitado para el
servido de futlcionú3 públicas

D) Haber aprobado los eierciclOs y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obterrc:ión del título de Doctor en
I'acu!tad o en Escuela Tecnica de Grado Superior

El No padecer enfermedad infecto·contagiosa ni defecto tí·
.sico (; psiquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecel' de antecvdentes penales por la ComiSión de de
litos dolosos, tanto PO la fecha de terminación del plazo de pre~

s(-misción de in::;lnncías comü en Id. fecha de posesión de su
cargo.

GJ Concurrir en. Iv; H3pira,nks cualquiera de [us cil'cuns~

tancia:; siguientes

al Haber descmpcnad.o función docente o,investigadora efec
j ¡va, durante tres cm-sos completos, como mínimo, en cualquie
I'a de las instituciones que :>t expresan a continuación;

>j-'l Univr,r,;id,-H:es del E~l;ado. lnstitulos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga·
ciones Cientificas, acreditadas mediante certificación expedida.
POl- los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consoja Superior de Investigaciones Cientificas, respectiva
mente

b'l Centros de Enseilanza Supel-ior del Sacromonte, El Es
corial o Deuslo, l+wdiante cErtificc1Ción expedida por los Recto·
res o Directores de Jos mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaria General de la Universidad de
Madrid. visada por el Rectorado de la misma.

d') !nstitutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida pO! el DírectOl del mismo, en la que se hara constar.
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'j Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente da
Boloni3. (Italia). que se acreditará mediante In certificación
del R8ctor del mismo. en la que constará, ademús, la condi·
ción de becario del mismo

n Junta de Energía Nuciear que se justificará mediante
<.:ertificación f~xpcdida. por el Prl",jdl'ntf' de la misma, en la. que
se hará constar. adenJ¡~s. la condición de colaborador oinves-
tigador del interesado. .

g'l Universidades de la 19iesia. legalmente reconocidas con
arreglo al Convnnb de la Santa Sede. de :} de abril de 1962. que
se acredítanl mediante cenificació¡ dd Rectorado correspon·
dient'.'

h" F::;ccclils TecniCl'" S\;¡)\'!'iorp,;, {jI" ;p jLlsti!'icará mediR.n-
te certificación del Din'Ctor de L. mj~¡w:l..

ad; unto a Ü~ presente Ol'den, rigi61idose el concurso oposición
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado y que reúna los damas re
quisitos exigidos en la Orden de ccnvocatoría correspondiente.
podrá concurrir a. los concursos de acceso que se anuncien pa.~

ra la provisión de las actuales catedras de .Histología Vegetal
y Animal", .Citologia". ~Cilología e Histologia,. e "Histologío» se·
gún lo dispuesto en el articulo 4.", 22, del Decret-o 1199/1963,
de :11 de marzo.

Lo digo i:\ V L para su conoumlenlO y efectos"
Dios gUd.rdu H. V. 1 muchos anos.
Madrid. 2:3 de octubre de ¡97:~.

HODRiGUEZ MARTINEZ

limo Sr Diredor general de Uni"'ersldüdes e Investigación.

A.NUNC¡'O

En cumplirniHni.~) de lo dispu0sto púe Orden de esta fecha,
por 1<* que se convoca. previo informe favorable de la Comisión
Superior de Pt'rsonal, para su provisión, a concurso-oposición.
en turno libn), pala ei ingrf'so en el Cuerpo de Profesores agre~

gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de ..His·
¡ologia Vegetal y Animal· en la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Santiago

Esta Dirección Genecal hace púb]¡ct:ls las normas por las que
se habrá de regir el mencio!11o\(io concurso-oposición y que son
la$ siguienlTs;

Normas uenerales
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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

EnJermeros

Ayudantes de Laboratorio

E s t a blecimÍ~nto Antitu- I
berculoso :Madrid

Auxiliar de Laboratorio

Jefatura ProvinCÍal de Sa
nidad . . I Malaga

~~:~ :::: ::.":.:::::: I~~~~~ad~ ::
Centro Secundario de HI-

giene ICeuta .
Idem I MelIlla

E s t a blccirniento Antitu- i
berculoso iGranada ..

Idem " , ¡C:tdiZ .
Idem Madrid
Grun Hospital del Estado. Madrid

,

Jefatura Provincial de Sa~ 1

Id~~~~ .. :::::::::::::::::::::::::::: itl:~~1~ ....
Centro Secundario de Hi-

gkne J\Janresa
Idenl , Lúrca .,.,
Idcm . Melilla
E s t a blecimic·nto Antitu- ,

berculoso iMadrid

Cocineros

Dependem:ia I p_o_blació_n _

Centro Secu.I:ldario de Hi-
giene »........ Lorca _.

Idem , Motril
Idem Guadix
(dem , ; Algeciras
Idem Linares . , .
Idem , Ubeda «, .

[de m Puerto de· la Luz .
Idem Jerez de la Frontera
Idem , Manresa ..
Idem " o... Vallecas .. " .
Gran Hospital del Estado. Madrid
Hospital del Niño Jesús ,.. Madrid
E s t a blecimiento Antitu-

berculoso .._................... Melilla
1dem ....................•... Barcelona
¡dem Córdoba .. » ,

Idem Granada , ..
ldem , , La Coruña _ .
ldem ,. Salamanca ,.
1dem ,... Zaragoza ,.
ldem .. , , Sevilla .
(dem . Cádiz-
1dero Valencia .
Idem Mála.ga
Iclem Madrid
Instit,uto Nacional Cardio- I .

logIa " .. " .. "" - Madrid

•
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n Instituto Católico de Artes e Industria d<~ ~dHdrid. me·
diante certificación expedida por la S'2crt'h,ría GeiH'rnl de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno rjel Hi~ctcrado.

j'J Centros Universitarios o de Enseñanza T~'cn¡~:a Superior
d8] Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación exp:e
dida por los Rectores o Directores de los respeCI.iv.oS Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Ca.tedrático de Centros docentes de Grado medio,
con tr05 años completos de ejercicio en la cátedra.

Hl Habt>r cumplido o estar exentas dol ,SETVicio social, si
se trata de aspirantes femeninos> Este requisito ha de tenerse
cumplido antos de transcurrir los treinta din::; de plazo para
presentar los documentos. una vez terminad8 la ü.,..!(}:-;jeión, con
¡'ormo lo determina el artículo 4.& del D'ccrcto 1411/1968, de
27 de junio,

TI!. Solicitude",

3.- Quienes deseen tomar parte en los concw'sos·oposicio
nes. dirigirán la solicitud a esta Din:cción G(:nerul. dentro del
plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta·
do~, haciendo constar el domicilio del aspirante y número del
documento nacional de identidad, y que reúnen las condiciones
exigidas, que se especifican anteriormente, debiendo relacionar
todas las que le afecten, que se referirán a la fecha de expira
ción del plazo señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en su
caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento NacionaJ y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4. 0 La presentación de instancia deberá hacerse en este De..
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Reg-istro Ge·
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer cíen peset.as en metálico
por derechos de formación de expediente, y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad de
seiscientas pesetas ~ que. ascienden los anteriores derechos, po
dn1 ser abonada d~rectamente en la Habilitación del Departa·
mento o mediante giro de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo unién
dose a la instancia el resguardo correspondiente, en el que ha·
brá de especificarse necesariamente la denominación de la pla
za de Profesor agregado a la qUe el asp~rante concurre. .

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi·
caci~'m acreditativa ~e la función docente o investigadora y el
escnto de presentación por un Catedrático de Universidad Q de
Escuela Técnica Superior en el q-ue constarán las cualidades y
labor realizadas por ·el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afectada al Centro o a una Univer·
si?ad. ~xtranj?ra y por el Consejo Superior de InvBstigaciones
~lenh~lCas. SI s~ trata de personas que hayan realizado labor
InvestIgadora, bIen en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros

. .'i.
a Expirado. el. plazo de presentación de instancias y, pre

YlOS lo~ requerm:uentos que procedan ~ los interesados cuyas
lnsta?Clas. adoleCIesen de algún defecto. para que, en un plazo
de d,lez dlas, subsanen éste o acompañen los documentos pre
c:ptlvos, por la Dirección General se aprobará la lista provi~
slOnal de aspiran~~ admitidos y exc1uídos, que se publicará
en el «Boletín Oflclal del Estado», y en la Que se consignara
con el nombre y apellidos de los aspirantes el· número del do
cumento nacional de identidad.

Los in~eresados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo d~ q~~nce días hábiles, a contar desde el siguiente
al ?e la pubhcacton de la lista a que se refiére el párrafo an
tenor.

Las reclamaciones q~e se presentasen serán aceptadas o r~
chaz~as en la resoluC16n aprobando la lista definitiva., que se
publIcarÉL en el -Boletín Oficial del Estado", y en la que fi_
gurará, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
deJ documento nacional de identidad.

Contra la ante¡-ior resolución, los interesados podrán inter
po~er recursod~ alzada a;nte este Ministerio. en el plazo de
Qumce días hábIles a partIr del siguiente al ·de la publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado».

TV. Tribunal

e,a ~l. Trihunal que !Ia. de juzgar los ejercicios del concur
so-opaslclón esta.r:A cons~ltuldo por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo NaCional de Educación o a las Reales Aca
der~1Ías o al Cons.ejo Superior de Investigaciones Científicas en
cahda4 de .ConseJero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de UmversIdad o Decano de una Facultad o Director· de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales. Catedráticos o Profeso
res agn::g~dos de disciplina igualo análoga a la que es objeto
de proVlSIÓl?, y 1;1n cua.rto Vocal, CatedráticQ o no. especializa
do. ~n l~ dISCIplIna o en materias similares, designado por el
MlI;Isteno, a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Edu
cacl.ón, de acuerdo con lo dispueAoen la Ley 45/1968, de 27
de Julio y Orden ministerial de 3ó de mayo de 1966.

En Ja misma forma serán designados los l·especlivús ,:.U'
ph:n:;cs

El nombramiento del Trihunal so publícara en el .Boletín
O:icial del Est.3.do~, de aCllf":<;O con lo que se t:sit:hiecc en el
ac'iculo 6.".1 del Decreto 1,111/1968. de 27 de junio. que aprobó
la Reglam2ntación General pora el ingreso en la Administra
ción P(I}Jlíca

7 ~ L03 miembros del Triblmal deberán abstenerse dp in
ter'venir·, notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podrán
E~cusar1cs. cuando concurran las circunstancias pr0vislfls en el
actícu!o 20 de la Ley de Prosepimiento Administrativo

V Com:e¡zn de los exámenes

8.- Una vez cons~jtn¡do, ni Tribunal acordurá y publicará
en d ~B;)¡etill Oficial del Fstado", con quince días de antela
ción, la fecha, hora y lugB,r en que haya de verificarse la pre
'S8ntación de los CHndidatos la celebración deJ sorteo, en su
C;)80, para determínar el orden en quehábrán de actuar los
m;smos. y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio dt:J la oposición Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
debera hacerse público, por el Tribunal, en los locales donde
se hayan celebrarlo las pruebas anteriores, y por cualesquiera.
otros medios que se juzguen convenientes para facilitar su am
plio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de antela
ción,

s.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la. publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios

VI /i'j3rcícios

10. Todos los ejercicios del c0ncur~o·oposición serún públi
cos y se verificarán sucesivamente,

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
!i.tores entregarán las trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto,
método, fuentes y programa de .las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la iusLificaciónde otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos ultimas ejercicios,

12. El primer ejercicio del .concurso~oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máxime de una hora. seguida de la discusión
de los oposítores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán por escrito que entre
E:!1rá'1 al Tribunal. en el momento de su intervención, el juicio
ui tico que les merezca La labor docente y cientifica previa de
sus coonnsitores.

La r':;'iJíca de éstes pe h'~rá, en cnda caso, a continuación
de aqueJIa lectura, pero ';'! n'iifjcará por escrit:o, entregando al
Tribunal. en un plazo eL' "c'¡-·ticuatro hora,,;;.

13. El segl1ndo eiercicio ci·n".'shra en la exposición oral del
estudio pn'C'entado por el Oj)l'SdOT acerca del concento. mdodo,
fuentes y programa de la di'iciplina, duranto el p1870 máximo
de una hora. seguida de disn:si.ón. como en el €ie,~dcio ani8dor.

14. El tercer ejorcicio consistirá en la .expos:c~ón, durante
una hoca como m"iximo, de una. lección el."}p;ida por el opc:sltor,
entre las de su programa y cuya preparación hnbrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición durante
una hora como máximo, dellrialeccjón elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del prop;rama del oposi!or_ Para
la preparación de esta lección. se incornUl'icará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas pero durante este tiempo. po~

dril utilizar los libros, nolas, material, etc, etc. que solicite.
16. Los ejercidos quinto y sexto serán de carEv::ter practico

y de indolc·teóríca, respecti\·amente. El Tribunal, en el momen~
to de su constitución, regJanwntará y hará pública. según la na
turaleza de la disciplina. la forma de realizar estO-'; trabal!),:;,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunafpodrá fraccionar y ampliar estos dos últi
mos ejercícios. en la forma que estime oportuno

17. Los opositores leerán pú.blicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada Uno d-e ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores. encorra
dos en sobres finnados por el Secretario del Tribunal y rubrica
do" por el Presidente, se conservarán, hasta Que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrad~ y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservara el Presidente del TribunaL

IR En ,cualquier momento del procedimiento de selección,
si negase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi
r'dl1tes carece. de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma; previa audiencia del propio interesado,
pasándose. en su Caso, el tanto 4 de culpa a la jurisdicción or
dinaria, si Se apreciase jn~xa.ctitud de la declaración que for
muló y comunicándolo, en todo caso. el mismo día a la Direc
ción General de Universidades e Investigación.

VII Calificación de los ejercicios y propue8ta

J9. Los ejercicios serán elíminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerci
cio, en el que bastarán tres votos adversos para que Jos op{)si~

tor·?-s puedan ser excluidos.
20, Después de cada sesión. se levantará un aeta circuns·

tanciada y, en ella. se hará constar el juicio motivado qUfJ ca
da juez formare del ejerciciQ efectuado,
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planes de estudio de 1&5 respectivas Facultades o en la estruc~

tura orgánica de la enseñanza, en especial•. de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscri
tos por el tvfmisteno de Ectucadon y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenian 'dentro de su Universidad.

Madrid, 23 de odubre de 1973,---EI Director general de Uni
versidades e ';nvtCsligacion, Luis Suurcl. Fernández.

3. Solicitu[}etj

QuiBnes dBs·3f:n tornar parte Bn la oposición deberán for
mular la oporLun& solicitud, suscl'ita a máquina, debidamcnto
reintegrada. que Hgula como unexo a esta convocatoria, a la
que deberán .fL;llstane exuctamel1l.e en su contenido y forma,
ciirigida al ilustrisimo seüor Delegado general del Instituto
Nacional de Previsión, y pre!;cnta,da en los Registros de Erftrada
de lo:". S·c',rv',.;:;o" CenL ,; y Provincin~es da este
Otg:t;\Í:"'1:() A la aCDltl.paiJarse, impre:;cindi--
H(;mcn ;csti~kante (LJ in.grvÓQ en
el lnCc,jLuto dH 10:3 derecha:;. aludido,=< en
el ap~u·tado anLciCit".

RESOLUCI0N de la Del6gacion General del Ins
tituto NaciQnal de Prevú;ión por in que se con
\'oca oposición libre para el ingreso en la categoria
de {ele[onistas de 3.' de la Escala. de Telei'oniShIS
del Cuerpo de Servicios Especiales.

ESlH Delegación General, en cumplimiento de! acuerdú adop
tado por la Comisión Permunente del Consejo de Administra
ción. en sesión celebrada el día 30 de octubre de 19"{3, y a
tenor de lo est.ablecido en los artículos 23 al 28 y 41 del vi
gente Estatuto de Personal del lnstit.uto Nacional de Previsión.
ha acordado convocar oposición libre par~: la provisión de
18 vacantes de la categoría de Telefonistas de 3.". de la Escala
de Telefonistas del Cuerpo de Servicios Especiales, con arre
glo a las siguien tes bases:

1. Normas generales

Se convoca oposición libre para cuhrir lB vacantes de la
categoría de Telefonistas de 3.\ de ia Escala de Telefonistas
del Cuerpo de Servicios Especiales del Instituto Nacional de
Previsión, y CUYl:l ubicación concreta será comunicada opor
tunamente y con antelación suficient.e al n~omento en qua los
aspirantes aprobados hayan de f0aUzar la elección de destino
a que alude la base n de la presente convocatoria.

De las plazas convocadas se reserva un 20 por 100 para los
funcionarios del Instituto Nacional de Previsión, pertenecien
tes a otros Cuerpos o Escalas, y un lO por 100 para los hijos
o huérfanos de pHrsonas que ostenten o haya._ ostentado la
condición de funcionarios del Instituto Nacional de Previsión.
En caso de que dichos cupos de reserva no quedaran c:ubiertos,
el resto de las vacantes se cubrirían con los demas aspirantes
que hubieran obtenido calificación suficiente.

Las plazas eOitarán dotadas con ei sueldo inicial, pagas
extraordinarias y complementos establecidos en el Estatuto
de Personal del Instituto Naciona.l de Previsión, en las cuan·
tías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

Las pruebas selectivas estarán reguladas por las disposicio
nes contenidas en el capítulo In del Estatuto de Personal
del Instituto Nacional de Previsión y, específicamente, por
las presentes bases de convocatoria.

2. Requisitos de los aspirantes

Para ser admitido a la práctica de la oposición será nece
sario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bJ Tener cumplidos dieciocho .110S o dieciseis cuando se

trate de hijos o huérfancs de persone.~ que ostenten o hayan
ostentado la condición de funcionario del Instituto Nacional
de Prevísión. en cuyo caso habia de indicarse en la solicitud
expresamante' el nombre y dos apellidos del ascendiente.

el Estar en posesión del titulo de Bachílla Elemental o
equivalente, o €n condiciones de obtenerlo en la fecha de
tJrininadün del pJ.nzo señalado pAra la presentación de ins
tancias.

dJ No padecer enfermedad o defecto físico que impidu el
desempeño de las couespondlentes funciones.

e} Carecer del antecedentes penales y no haber sido se
parado, mediante eX¡Jedientf) flisciplínario del serv~do dd Es
tado ti Organismos autónomos, !'Aovimiento, Sindicatos o Ad~

minisLración LOUtL
fJ Los aspirantes femeninos deberán acreditar el cumpli

miento del Sen'icio Social o hallar,se exentas d€l mismo. anips
de finalizar el plazo R:~ñHlado para la presentación de la do
cumentadón a que alude la norma 1l.

gJ S:::ttisJ'atcr Jos clorechos !le eXLmen y formación de LX~

pediente.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca. de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su jui
cio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, "'Cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dícho número, Se procederá a segunda. y tercera votación en
tre los que hayan alcanzado mas votos, y si tampoco en estas
se lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos. dentro de la condición esta
blecida. en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribu
nal al día siguiente de la votación definitiva, y convocados los
opositores por él designados. el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha vo
tación, para que elijan plaza. entre las vacantes, ya por si, ya
por persona autorízada al· efecto.

Si algún opositor no concurriese al ado de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debida-.
mente autorizada, el Tribunal acordara para cuál ha de f>6r
propuesto. apelando, sí fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hetha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso. previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta.
quepa recurso alguno

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres' días, a partir de la fecha de
aquélla. será elevada con el éxpeaiente del concursQ-oposÍCión
por el Presidente' del Tribunal al Ministerio de Educací6n y
Ciencia,

VIII. Freseniacjón de documen.tos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del plazo de treinta días h<ibi
les, a partir de la publicación· por el Tribunal de la propuesta
formulada. los documentos que a continuación SE' señalan;

LO Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3," Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rob:.:!des.
4. <> Certificación de no padece:fl> epfermedad. infecto-contagio'

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuero
po de Sanidad Nacíonal o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de/aspírantes femeninos. certific-ación de ha,·
ber cumplido el seryjcío social o o.e estar exentas de su cum·
plimiento, en la fecha de presentación de docume~tos.

Los documentos citados en los números 3." y 4.", deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el. plazo de prasent¡aci6n.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria. seo
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom~

brados y quedaran anuladas todas sus actuaciones, 'sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad en la instancia a que se refioro la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso. el Tribunal formulara propues
ta adicional, efectuando. nueva votación, conforme al procedi
miento señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposiCión.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Fun
CÍonariQ.5 públicos estarán exentos de justificar documentalmen~

te las condiciones y requisitos ya demostrados, para obtener su
anterior nombramiento, debiendQ presentar certificación del Mi,
nisterio u Organismo de que dependa, acreditand.o su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal;
una vez .expedido el nombramiento, en' el que· figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, de
berán tomar posesión de' su destino. dentro del plazo de un
mes. a contar desde l~ notificación del. nombramiento. salvo
el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión, se prestarújuram'2nl.o de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional- y demás Leyes Fundamenta.les del Reino,

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cua.ntos nct.f.-5 adminis
trativos ~e deriven de, ésta y de la actuación dd Tribulwl, po
drán s~,r impugnados por los interesados En los CO:03 v eil la
forma establecidos en la Ley de Procodinl~ento AdJ.r.iniStrativo.

a7. Si se produjera,n enJo sucesivo cambios oficiales en los
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